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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

           La Dorada, mayo de 2025 

 

Señor (a) 
LUIS ALBERTO CASTRO AVILA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7398759 

Coordinador Académico Programas Especiales 
Centro Pecuario y Agroempresarial - SENA 
La Dorada, Caldas 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual de mayo del año 2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.7398759 del año 2025 
 

Dora Yolanda Téllez Ovalle, identificado con la cédula de ciudadanía No. 30.349.459 de La 

Dorada Caldas, en mi calidad de Contratista del SENA, en Coordinación Académica 

Programas Especiales, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro.  

Valor y forma de Pago:  Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($37.336.656,00).  Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2025 por valor de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS M/CTE. 

($2.963.227.00), b) ocho (8) pagos iguales por los meses de marzo a octubre de 2025, por 

valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS M/CTE. ($3.555.872,00) cada uno, c) y un último pago correspondiente a los 

meses de noviembre y diciembre por valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($5.926.453,00). 

Plazo: Será hasta el 20 de diciembre de 2025. 
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OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar temporalmente los servicios como instructor, por período fijo, para la ejecución 
de acciones de formación profesional, presenciales, en el Centro Pecuario y 
Agroempresarial, apoyar el desarrollo de las actividades de formación, formulación de 
proyectos y diseño de actividades de aprendizaje en los programas especiales de la 
población víctima del desplazamiento en tendencias de decoración para manicura y 
pedicura. 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba las obligaciones específicas del contrato, dentro del 

siguiente cuadro)  

 
No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Realizar el alistamiento, planeación 
de las actividades de aprendizaje 
apoyado en: guías, instrumentos de 
evaluación, material de apoyo, 
practicas pedagógicas, salida de 
campo, materiales de formación, 
para el área temática del objeto 
contractual. 

Se evidencian las actividades que 
se han desarrollado hasta el 
momento en la búsqueda de 
personas para caracterizar que 
sean víctimas de conflicto 
armado. 

 
 

Portafolio del 
instructor. 

2 Participar cuando el Centro de 
formación lo requiera, en jornadas 
de diseño, desarrollo curricular y 
actividades de aseguramiento de la 
calidad, conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para el 
área temática objeto del contrato. 

Verificación de programas 
curriculares y socialización de la 
oferta de servicios y formatos en 
plataforma de la entidad.   

 
 
Publicación de 

oferta de 
servicios.   

3 Ejecutar la formación profesional 
integral de acuerdo con el diseño 
curricular en ejecución para cursos 
complementarios según área 
temática objeto del contrato y los 
formatos establecidos por el sistema 
integrado de gestión y autocontrol. 
de acuerdo con los procedimientos, 
plazos y herramientas tecnológicas 
que la entidad defina. 

Se crearon los siguientes cursos: 
ID 3223452 - Bioseguridad 
aplicada a la estética y belleza. 
ID 3223452 - Bioseguridad 
aplicada a la estética y belleza. 
ID 3227218 - Tendencias en 
decoración para manicura y 
pedicura. 
ID 3237965 - Fundamentos en 
hidroterapia aplicada a la 
estética. 

 
 

 
 

Portafolio del 
instructor. 
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4 Apoyar el proceso de adquisición de 
materiales de formación del 
programa desde su planeación, 
alistamiento, apoyo técnico y 
entrega de los mismos (como apoyo 
técnico en supervisión de contrato). 

 
Se presentaron diferentes 
cotizaciones. 

 
Se 

presentaron 
cotizaciones. 

5 Aplicar estrategias de enseñanza, 
aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con la 
modalidad, los lineamientos 
pedagógicos y metodológicos de la 
entidad. 

Se realizaron los juicios 
evaluativos de los siguientes 
cursos.  
ID 3223452 - Bioseguridad 
aplicada a la estética y belleza. 
ID 3223452 - Bioseguridad 
aplicada a la estética y belleza. 
ID 3227218 - Tendencias en 
decoración para manicura y 
pedicura. 
ID 3237965 - Fundamentos en 
hidroterapia aplicada a la 
estética.  

 
Portafolio del 

instructor. 

6 Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el sistema 
de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación 
Profesional Integral mediante los 
siguientes pasos: Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de 
aprendizaje en las competencias del 
programa, adquiridos por los 
aprendices en el desarrollo de su 
formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que la 
entidad defina. B) Comunicando al 
Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de 
aprendices y hallazgos en el registro 
de la información. 

 
 
 
 
 
No se realizó ninguna acción en 
este mes.  

 
 
 
 
 
No aplica para 

este mes 

7 Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el 

No se realizó ninguna acción en 
este mes. 

No aplica para 
este mes. 
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manual de convivencia del Centro de 
Formación. 

8 Acatar los lineamientos del Sistema 
Integrado de Gestión y el Sistema de 
Seguridad de Salud en el Trabajo. 

Se utilizaron los elementos de 
protección adecuados para las 
formaciones. 

Evidencia 
portafolio del 

instructor. 

9 Apoyar al centro de formación 
cuando este lo requiera, en la 
promoción del portafolio de 
servicios. 

Para este mes se realizó una feria 
de servicios en el municipio de 
Pensilvania Caldas.  

Evidencia 
portafolio del 

instructor. 

10 Responder por los bienes y 
elementos puestos a su disposición 
para el cumplimiento del objeto del 
contrato y una vez finalizado, 
quedar a paz y salvo con el Almacén. 

 
Para este periodo no se cuenta 
con bienes a cargo. 

 
No aplica para 

este mes. 

11 Aplicar al proceso de certificación 
y/o actualización en la norma 
sectorial de Competencia Laboral 
“ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 
NORMATIVO” u "ORIENTAR 
FORMACIÓN A DISTANCIA DE 
ACUERDO CON PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS Y NORMATIVA" o en su 
defecto deberá aportar el respectivo 
certificado de la norma vigente, la 
aprobación de la misma, o la 
evidencia de la inscripción efectiva, 
al informe de ejecución contractual. 
Esto se debe aportar en un tiempo 
máximo del 50% del contrato 
ejecutado. 

 
 
 
 
 
Para este mes no se realizó esta 
actividad.  

 
 
 
 
 
No aplica para 

este mes. 

12 Acompañar a los aprendices a las 
actividades que se encuentren 
planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 

Para este periodo no se ejecutó 
estas actividades de divulgación y 
promoción de la oferta educativa, 
acorde con la programación del 
centro.  

 
Para este mes 
no se realizan 

estas 
actividades. 

13 Realizar, cuando sea requerido por 
la entidad, la verificación y 
evaluación técnica o económica de 
las propuestas que se reciban dentro 
de los procesos de contratación de 
la entidad y que por razones de su 

 
No me asignaron seguimientos 
para este periodo. 

 
 

No aplica para 
este mes. 
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experticia técnica e idoneidad 
relacionado con el objeto 
contractual, se requiera. 

14 Atender los requerimientos 
realizados por el supervisor del 
contrato sobre el cumplimiento de 
su objeto contractual y de sus 
obligaciones contractuales en un 
plazo máximo de 5 días hábiles a 
partir del momento en que el 
supervisor lo notifique ya sea por 
medio escrito o electrónico. La no 
respuesta del requerimiento puede 
dar origen al incumpliendo del 
contrato. 

 
 
En este periodo no hubo 
requerimientos por parte del 
supervisor del contrato. 

 
 

 
No aplica para 

este mes. 
 

15 Entregar oportunamente dentro de 
los tiempos estipulados por la 
institución la cuenta de cobro. 

Se entrega la cuenta del mes de 
mayo según indicaciones dadas.  

Evidencias en 
ONEDRIVE de 
cuenta de 
cobro y 
archivos 
adjuntos de 
SECOP II. 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1.  26125 Pensilvania  05 abril 2025 05 abril 2025 

2.  XX  XX XX XX 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
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la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y anexo planilla pago No. 4603579913 operador SOI, periodo abril. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

 

Evidencias en (xx) folios 

Cordialmente,  

 

 

 

Firma 

DORA YOLANDA TELLEZ 

Contratista 

C.C. No. 30.349.459 

Recibí a satisfacción: 

 

 

Firma 

LUIS ALBERTO CASTRO AVILA 

Supervisor(a) Contrato CO1.PCCNTR.7398759 del 2025 

Cargo: Coordinador Programas Especiales.  
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NOMBRE: Nº. Cuenta Mes Reportado: MAYO

C.C.: Banco Año: 2025

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31

J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

3223452
13  A 17  Y   

18 A 20
8 8 8 8 8 8 48 PUEBLO NUEVO 6/05/2025 11/05/2025

3227218
13  A 17  Y   

18 A 20
8 8 8 8 8 40 PUEBLO NUEVO 12/05/2025 16/05/2025

3237965
13  A 17  Y   

18 A 20
8 8 8 8 8 40 PUEBLO NUEVO 7/05/2025 11/05/2025

SIN GENERAR 8 8 8 8 8 40
SAMANA EL 

BOSQUE
27/05/2025 1/06/2025

168

Firma Instructor

C.C.

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

  Centro Pecuario y Agroempresarial

PLANILLA PARA REPORTAR LAS HORAS LABORADAS POR EL INSTRUCTOR

Fecha de Inicio 

Competencia
ID

30.349.459 Bancolombia

DORA YOLANDA TELLEZ OVALLE

Vo.Bo. Interventor o Supervisor de instructores

168

OTRAS ACTIVIDADES

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

PRESENCIAL

168TOTAL DE HORAS LABORADAS 

BIOSEGURIDAD APLIADA A LA ESTETICA Y LA 

BELLEZA

CODIGO Y 

FASE DEL 

PROYECT

O          (A, 

P, E, EV)   

TENDENCIAS EN DCORACION PARA MNICURA Y 

PEDICURA 

FUNDAMENTOS DE HIDROTERAPIA APLICADA A 

LA ESTETICA

39249206346

 FORMACIÓN TITULADA EN 

PLATAFORMA BLACKBOARD

DESARROLLO CURRICULAR FORMACIÓN 

TITULADA

HORAS  TRABAJADAS POR EL DIA CALENDARIO

BIOSEGURIDAD APLIADA A LA ESTETICA Y LA 

BELLEZA

 FORMACIÓN TITULADA 

PRESENCIAL

Fecha de 

Terminación 

Competencia

EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESARISMO

FORMACIÓN COMPLEMETARIA 

VIRTUAL

S
I

H
o

ra
ri

o
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o

rm
a

to
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r 
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TIEMPO ACT. APOYO A LA FORMACION

INSTRUCTOR: DORA YOLANDA TELLEZ OVALLE

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL

01/05/2025 00:00:00FECHA INICIAL:

FECHA FINAL: 31/05/2025 23:59:59

ACTIVIDADES ACADÉMICAS

3227218 - TENDENCIAS EN DECORACION PARA MANICURA Y
PEDICURA

FICHA
DE APRENDIZAJE:

CREAR FORMAS Y DISEÑOS SOBRE LAS LÁMINAS
UNGUEALES UTILIZANDO TÉCNICAS DE ESTÉTICA
DECORATIVA.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
ELABORAR DISEÑOS EN  MANICURA Y PEDICURA, DE ACUERDO CON LA SOLICITUD DEL USUARIO, MORFOLOGÍA DE LAS UÑAS Y
TENDENCIAS.

EVALUAR LA CALIDAD DEL DISEÑO REALIZADO EN MANICURA Y PEDICURA, DE ACUERDO CON LA TÉCNICA DEFINIDA Y
PREFERENCIAS DEL USUARIO

EVALUAR LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO DE ACUERDO CON DISEÑO SELECCIONADO, CALIDAD DE LOS PRODUCTOS Y
RESULTADO OBTENIDO.

RECONOCER LAS DIFERENTES TENDENCIAS EN EL DECORADO DE LAS UÑAS DE ACUERDO CON ULTIMAS TECNOLOGÍAS

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 40,00

3223452 - BIOSEGURIDAD APLICADA A LA ESTETICA Y BELLEZAFICHA
DE APRENDIZAJE:

MANTENER LA ZONA DE TRABAJO Y EL EQUIPAMIENTO EN
CONDICIONES BIOSEGURAS SEGÚN LA NORMATIVA LEGAL
VIGENTE EN CENTROS DE BELLEZA Y ESTÉTICA.

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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IMPLEMENTAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE BELLEZA O ESTÉTICA PRINCIPIOS DE BIOSEGURIDAD TENIENDO EN CUENTA
PROTOCOLOS ESTABLECIDOS

MANEJAR LOS RESIDUOS GENERADOS EN PROCEDIMIENTOS SEGÚN LEGISLACIÓN VIGENTE

PREPARAR AL USUARIO Y EL ÁREA DE TRABAJO DE ACUERDO CON EL SERVICIO SOLICITADO Y LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE

VERIFICAR LAS CONDICIONES DE LAS ÁREAS DE TRABAJO TENIENDO EN CUENTA EL MANUAL DE BIOSEGURIDAD.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 48,00

3237965 - FUNDAMENTOS EN HIDROTERAPIA APLICADA A LA
ESTETICA

FICHA
DE APRENDIZAJE:

PRESTAR SERVICIOS SPA SEGÚN PROTOCOLO
ESTABLECIDO

• COMPETENCIA DE APRENDIZAJE:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
DIFERENCIAR LAS TÉCNICA DE HIDROTERAPIA  DE USO COSMÉTICO ESTÉTICO SEGÚN EFECTOS, INDICACIONES Y
CONTRAINDICACIONES

EMPLEAR TERMINOLOGÍA TÉCNICA EN HIDROTERAPIA RELACIONADA CON EL USO COSMÉTICO-ESTÉTICO DE ACUERDO CON
PROTOCOLOS ESTABLECIDOS

IDENTIFICAR LOS TIPOS DE  AGUAS  Y USOS EMPLEADOS EN HIDROTERAPIA DE ACUERDO CON LA CLASIFICACIÓN Y
CARACTERÍSTICAS

RECONOCER LAS GENERALIDADES DE LA HIDROTERAPIA SEGÚN MARCO HISTÓRICO, ORIGEN Y SU EVOLUCIÓN.

RELACIONAR LAS TÉCNICAS DE HIDROTERAPIA CON EL TURISMO DE BIENESTAR EN EL SECTOR DE LA COSMETOLOGÍA.

HORAS DEDICADAS EN LA FICHA : 40,00

EVENTOS DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA - EDT´s

EVENTO HORASFICHA FECHA INICIO FECHA FINAL

TOTAL TIEMPO EDT´s: 0,00

TOTAL HORAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS: 128,00
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ACTIVIDADES ADICIONALES

ACTIVIDAD HORASFECHA INICIAL FECHA FINAL

0,00TOTAL ACTIVIDADES ADICIONALES:

INSTRUCTOR: DORA YOLANDA TELLEZ OVALLE

CENTRO DE
FORMACIÓN: CENTRO PECUARIO Y AGROEMPRESARIAL
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EVIDENCIAS   MAYO 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

GTH-F-087 V.02 
 

 
FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA:  La Dorada, abril 08 de 2025 
 

PRESENTADO A: Alejandro Ramírez Gómez - subdirector (E). 
 

ORDEN DE VIAJE No: 
26125 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

05 abril 2025 05 abril 2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 

Pensilvania – Vda. 
Cartagena 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA : ( ciudad) 

Regional Caldas  

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO:  Formar en el ID 3191188, curso complementario – Bioseguridad 
aplicada a la estética y la belleza, al grupo focalizado identificado como población víctima del conflicto 
en el Municipio de Pensilvania – Vda. Cartagena. 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

Desplazamiento La Dorada – Pensilvania – Vda. Cartagena 
1. Mantener la zona de trabajo y el equipamiento en condiciones bioseguras según la normativa 

legal vigente en centros de belleza y estética  

Regreso: Vda. Cartagena – Pensilvania – La Dorada. 

RESULTADOS:  
1. Manejar los residuos generados en procedimientos según legislación vigente.  
2. Implementar en el establecimiento de belleza o estética principios de bioseguridad teniendo en 

cuenta protocolos establecidos. 
3. Verificar las condiciones de las áreas de trabajo teniendo en cuenta el manual  
4. Preparar al usuario y el área de trabajo de acuerdo con el servicio solicitado y la normativa 

legal vigente. 
5. Identificar los elementos de protección personal de su área de desempeño. 
6. Reconocer los métodos de limpieza, desinfección y esterilización  

  

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Registro de asistencia  
2. Comprobantes de transporte utilizado 
3. Registro fotográfico  

 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Informe de legalizacion.  Dora Yolanda Téllez 05 abril 2025 
 

2. Entrega de evidencias Dora Yolanda Téllez 05 abril 2025 
 

conclusiones: 
1. aplica el protocolo establecido en caso de accidente por riesgo biológico de acuerdo 

con normatividad.  
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2. reconoce los componentes del manual de bioseguridad para centros de belleza y 
estética teniendo en cuenta la normativa vigente  

3. realiza postura de elementos de protección personal con la técnica establecida. 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

DORA YOLANDA TELLEZ  
 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinador Académico 
Programas Especiales 

LUIS ALBERTO CASTRO AVILA  
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Versión: 02

Código: 

GRF-F-076

FECHA VALOR PAGADO

05-abr-25 18.000                       

05-abr-25 18.000                       

36.000                       

Nombre completo: Nombre completo: Nombre completo:

Numero de Contrato: Cargo: Cargo:

Firma: Firma: Firma:

COMISIONADO CONTRATISTA SUPERVISOR DE CONTRATO ORDENADOR DEL GASTO 

DORA YOLANDA TELLEZ LUIS ALBERTO CASTRO AVILA

CO1.PCCNTR. 7398759 Coord. Programas Especiales

ALEJANDRO RAMIREZ GOMEZ

Subdirector (e)

Fecha de elaboración: 08-abr-25

Teniendo en cuenta las certificaciones suscritas por el comisionado y su jefe inmediato, se autoriza el presente gasto.

       RAZON POR LA CUAL,  SE AUTORIZA EL GASTO INCURRIDO  CUYO VALOR PAGADO EQUIVALE A:

Pensilvania a Vda. Cartagena Carpati

Para efectos legales el contratista certifica bajo la gravedad del juramento,  que las actividades objeto del desplazamiento se cumplieron a cabalidad y el valor cobrado 

corresponde al valor efectivamente pagado al prestador del servicio de transporte informal.  

Este formato aplica  únicamente para justificar gastos de transporte  en aquellos sitios donde no se cuenta con transporte formal. 

Vda. Cartagena a Pensilvania Carpati

En desarrollo de la comisión No. __26125_______durante los días____05_____del mes de _abril___de__2025__se informa que en los tramos detallados a continuación, fue 

necesario utilizar transporte informal sin generación de documento soporte de pago por parte del prestador del servicio:

TRAYECTO GENERADOR DEL PAGO MEDIO DE TRANSPORTE EMPLEADO

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO

 COMPROBANTE LEGALIZACION GASTOS TRANSPORTE 

INFORMAL - CONTRATISTAS

CIUDAD / MUNICIPIO   -   FECHA: La Dorada, marzo 18 de 2025 Código Regional : 17

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DORA YOLANDA TELLEZ Código Centro: 9515

No. DOCUMENTO IDENTIDAD: 30349459


